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CONVOCATORIA: 01/24 

RESOLUCIÓN: 28 de noviembre de 2024 

IDENTIFICADOR PLAZA:  DL0016255 

CATEGORÍA:  PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR LABORAL 

DEPARTAMENTO:  INGENIERIA MECÁNICA 

ÁREA DE CONOCIMIENTO:  INGENIERIA MECÁNICA 

 
ACTA DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Normativa reguladora de los concursos de 
acceso a plazas de personal docente e investigador laboral, aprobada por el Consejo de Gobierno 
en sesión de 20 de marzo de 2024 y modificada en sesiones de Consejo de Gobierno de 7 de mayo y 
de 24 de octubre de 2024, se procede a fijar y hacer públicos los criterios de evaluación para la 
valoración de las pruebas de la plaza de referencia, que están de acuerdo con los criterios generales 
publicados en la convocatoria. 
 
Asisten los siguientes miembros de la Comisión: 
 
Presidente: D Francisco Alberto Díaz Garrido 

Secretaria: Dª María Antonia de los Santos López 

Vocal 1: Dª Nuria Campillo Davó 

Vocal 2: D Ramón Peral Orts 

Vocal 3: D. Josu Aguirrebeitia Celaya 
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Criterios de la primera prueba.- 
Esta prueba consistirá en la exposición, durante un tiempo máximo de una hora, del historial 
académico, docente e investigador de la persona candidata y su proyecto docente e investigador. A 
continuación, la Comisión debatirá con la persona candidata durante un tiempo máximo de noventa 
minutos. 
 
 

Puntuación CRITERIOS 
Puntuación por 
criterio 

75 puntos Experiencia docente e investigadora (Historial Académico)  
 

60 puntos 

25 Méritos de investigación, incluyendo transferencia e intercambio 
de conocimiento 

 

 a) La relación de la actividad investigadora del candidato con las 
líneas de investigación del área en el departamento 

Factor 
ponderación 

para cada ítem : 
1 (área ing 

mecánica); 0,5 
(otras áreas de 
ingeniería) para 

méritos de 
investigación 

 b) La difusión de resultados en publicaciones en revistas, libros o 
capítulo de libro del ámbito de las líneas de investigación del área 
en el departamento. 

10 

 c) Las comunicaciones y publicaciones en Congresos del ámbito de 
las líneas de investigación del área en el departamento. 

5 

 d) La dirección y participación en proyectos, convenios y contratos 
de I+D. 

4 

 e) Las estancias en centros nacionales e internacionales con 
resultados contrastables. 

3 

 f) La formación de estudiantes de posgrado, la dirección de tesis 
doctorales y trabajos de investigación. 

2 

 g) La puesta a punto de laboratorios y técnicas de investigación. 0,2 
 h) La transferencia de tecnología. 0,8 

25 Méritos de Docencia  
 a) La experiencia docente en asignaturas de grado y postgrado del 

área en el departamento con la variedad temática y de titulaciones 
propias del mismo. 

10 

 b) Las publicaciones docentes. 2,5 
 c) La dirección o participación en proyectos de innovación docente. 1 
 d) La valoración positiva de la docencia. 2 
 e) El diseño y preparación de asignaturas del área en el 

departamento incluyendo la elaboración de material docente. 
2,5 

 f) La formación en nuevas metodologías docentes. 0,5 
 g) La dirección de proyectos Fin de Estudios (grado y posgrado) de 

distintas titulaciones. 
3 
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 h) La coordinación de asignaturas y laboratorios. 1 
 i) La puesta a punto de laboratorios docentes. 0,5 
 j) La dirección y participación de cursos y docencia no reglada. 2 
10 puntos Otros méritos a valorar  
 a) La adecuación del currículum del candidato a las actividades del 

área en el departamento. 
0,5 

 b) La experiencia profesional. 2 

 c) La participación en organización de congresos y otros eventos. 1 
 d) La participación en comités científicos o técnicos y consejos 

editoriales de revistas. 
1 

 e) La capacidad del candidato para trabajo en equipo. 0,5 
 f) Las labores de tutorización de alumno. 1,5 
 g) La participación en comisiones y órganos de gestión universitari. 2 
 h) Premios, reconocimientos, divulgación, etc. 1,5 
 Proyecto Docente e Investigador 

 
10 puntos 

 Proyecto Docente 6 

 Se valorará: relevancia de la temática, complejidad, contenidos, 
metodología, encaje en la titulación... 

 

 Proyecto Investigador 4 

 Se valorará: relevancia de la temática, complejidad, contenidos, 
metodología... 

 

 Presentación y Discusión 5 puntos 
 

 
 
*LA NOTA MÍNIMA PARA PASAR A LA SEGUNDA PRUEBA SERÁ DE 40 PUNTOS. 
 
Criterios de la segunda prueba.- 
Esta prueba consistirá en la presentación, durante un tiempo máximo de cincuenta minutos, de un 
tema presentado por la persona candidata en el proyecto docente, elegido libremente por ésta. 
Seguidamente, la comisión debatirá con la persona candidata acerca de los contenidos expuestos, la 
metodología a utilizar y todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con el tema 
durante un tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos. 
 
 

Puntuación CRITERIOS 
Puntuación 
por criterio 

25 puntos Lección 
Se valorará: relevancia de la temática y complejidad, contenido, 
metodología, recursos... 
 

15 puntos 

Discusión 
 
Se valorará: capacidad docente, precisión y corrección, resolución de 
preguntas... 
 

10 puntos 
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La publicación de los presentes criterios se realiza en: 

 

DIRECCIÓN  WEB: https://www.uc3m.es/empleo/pdi 

 

Una vez concluido el acuerdo de determinación de los criterios de evaluación, se levanta por el Sr. 

Presidente la sesión, siendo las 11:45 horas, del día 31 de enero de 2025, de todo lo que como 

Secretaria doy fe, con el Vº Bº del Presidente y la firma de todos los asistentes. 

 
 

En Leganés, a fecha de la firma electrónica 
 
 

​ PRESIDENTE​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
Fdo.Francisco Alberto Díaz Garrido​ ​ ​ Fdo. María Antonia de los Santos López 
 
 
​ VOCAL ​​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ VOCAL  
 
 
 
 
 
 
Fdo. Nuria Campillo Davó​ ​ ​ ​ Fdo. Ramón Peral Orts 
 
 

VOCAL  
 
 
 
 
 
 

Fdo. Josu Aguirrebeitia Celaya 
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